
Uno de los focos de debate que
encendió alertas en el Gobierno
fueron las críticas y las amenazas
de recurrir al Tribunal Constitu-
cional (TC) que realizó la oposi-
ción respecto de la idea de esta-
blecer una invariabilidad tributa-
ria, tanto para los inversionistas
locales como extranjeros, que
contiene el proyecto de Recons-
trucción o “ley miscelánea”.

“Este proyecto conculca garan-
tías individuales, particularmente
el artículo cuarto de la Constitu-
ción, al establecer una invariabili-
dad tributaria por 25 años; vale
decir, durante seis gobiernos no
se podría cambiar el sistema tri-
butario para ciertas empresas”,
alegó el miércoles el jefe de la ban-
cada de diputados PS, Raúl Leiva.

A juicio de especialistas liga-
dos a ese sector, la propuesta po-
dría afectar la potestad legislati-
va del Congreso en el futuro. “Se
pueden discutir cuáles son sus
riesgos desde el punto de vista
constitucional, pero en rigor es
que el Parlamento de hoy com-
promete la potestad tributaria
del Parlamento futuro”, advirtió
Luis Cordero, exministro de Jus-
ticia de Gabriel Boric, esta sema-
na en T13 radio.

Ante esa arremetida, en el Eje-
cutivo adoptaron prevenciones
y se estableció una cláusula en la
reforma para tratar de subsanar
este tema. Precisan que la estabi-
lidad de tributos se aplicará de-
pendiendo de la tasa que esté fi-
jada al momento de la firma del
contrato ley. Si el futuro legisla-
dor —dentro del plazo de vigen-
cia de los 25 años— cambia las
reglas, los nuevos inversionistas
quedarán sujetos a esas modifi-
caciones; no los que ya firmaron
los contratos de invariabilidad.

“Esto no es fijar tasas de im-
puestos de aquí a los próximos
25 años; jamás haríamos eso, se-
ría inconstitucional, no podría
ser posible. Lo que se está ha-
ciendo acá es que las inversiones
que se hagan en este período,
viendo los impuestos que hay
ahora y los que vienen con este
estatuto, tengan esa protección
(invariabilidad). Si el día de ma-
ñana otro gobierno cambia los
impuestos, las nuevas (inversio-
nes) tendrán que ver las nuevas
reglas”, explicó el ministro de
Hacienda, Jorge Quiroz, en la co-

misión del área de la Cámara de
Diputados.

¿Qué dice la norma?

De acuerdo con el texto del pro-
yecto, se restablece, de manera
transitoria y por un plazo máximo
de cuatro años para poder acoger-

se, un estatuto especial para la in-
versión extranjera, que permite
celebrar contratos con invariabili-
dad tributaria, en términos simila-
res al antiguo régimen del Decreto
Ley 600 (ver recuadro).

Este régimen podrá ser solici-
tado por inversionistas extranje-
ros respecto de inversiones que

se materialicen en el país, con-
templando reglas sobre el ingre-
so, registro, valorización y reme-
sa de capitales y utilidades, así
como condiciones para su acce-
so, mantención y eventual re-
nuncia. El régimen permite pac-
tar una carga impositiva efectiva
total a la renta de 35%. Las inver-

siones deberán superar los US$
50 millones.

Se precisa que el impuesto al ro-
yalty minero no será considerado
en el cálculo de la carga. Asimis-
mo, se contempla la posibilidad
de renunciar por una sola vez al
régimen, incorporándose al siste-
ma tributario general y perdiendo

de manera definitiva el beneficio
de invariabilidad. Tanto para los
inversionistas extranjeros como
locales, se dispone que, si con pos-
terioridad se produjeren cambios
normativos o de interpretación
administrativa que resulten más
favorables para el inversionista,
estos podrán aplicarse en reem-
plazo de la invariabilidad.

Se define por ley

María Teresa Cremaschi, socia
de Cremaschi Abogados, explica
que la invariabilidad no supone,
“por sí sola”, una vulneración a
la Constitución, ya que es parte
de la potestad legislativa para
configurar y ajustar el sistema
tributario de acuerdo a objetivos
de política pública. “La Consti-
tución no reconoce la invariabili-
dad como un derecho funda-
mental autónomo, por lo que su
alcance y permanencia depen-
den, en principio, de la ley”, dice. 

Coincide Sandra Benedetto,
socia de asesoría legal y tributa-
ria de PwC: “La iniciativa con-
templa que la invariabilidad se
pacte mediante un contrato en-
tre el Estado y el inversionista, es
decir, un contrato ley que asegu-
ra el principio de legalidad, por
el cual los elementos esenciales
de la obligación tributaria sean
definidos por ley”.

Medida es uno de los aspectos centrales del proyecto de ley de Reconstrucción: 

La cláusula con la que el Gobierno busca
salvar la invariabilidad tributaria por 25 años

J.P. PALACIOS 

Hacienda explicó que si el futuro legislador en los próximos años cambia las reglas, los nuevos inversionistas
quedarán sujetos a esas modificaciones. Especialistas validan la legalidad del diseño del estatuto. 

El ministro de Hacienda, Jorge Quiroz, detalló los bordes de la propuesta de invariabilidad tributaria.
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Hace unos años, la incerti-
dumbre en torno a qué sucedería
con el royalty minero fue motivo
suficiente para frenar inversio-
nes por parte de varias empre-
sas. Ese fue, por ejemplo, un mo-
tivo que retrasó la expansión de
El Abra en 2021, una iniciativa
presentada este año y que costa-
rá US$ 7.500 millones. 

Con la promulgación del ro-
yalty minero en 2023, muchas de
esas incertidumbres se despeja-
ron. Hoy la propuesta del Go-
bierno de invariabilidad tributa-
ria va más lejos, otorgando cer-
tezas al sector. 

La ley que estableció el royalty
minero respetó las invariabilida-

des preexistentes de proyectos
que ya venían amparados por el
DL 600 u otros regímenes ante-
riores. También estableció una
“carga tributaria efectiva máxi-
ma combinada —royalty más
impuesto de primera categoría,
más impuestos fi-
nales—, que coloca
un techo de predic-
tibilidad”, comen-
tan Juan Cristóbal
Ciudad , j e fe de
Análisis Macroe-
conómico y Análi-
sis de Mercados de
Plusmining y Fiorella Ulloa, jefa
de Análisis Regulatorio y Políti-
co de la misma consultora. 

La propuesta del Gobierno
busca ampliar esa certidumbre

en torno a los impuestos que tri-
butarán los grandes proyectos
de inversión en el largo plazo.
“La nueva propuesta va más allá
y busca cerrar todos los flancos,
incluyendo el royalty, el impues-
to de primera categoría, las re-

glas de deprecia-
ción, el uso de pérdi-
das y la recupera-
c i ó n d e l I V A ,
además de dar pro-
tección frente a nue-
vos tributos mineros
o alzas en patentes.
Con estas medidas

se alcanzaría un estándar de cer-
teza jurídica muy superior, que
dejaría la vara muy alta en la re-
gión en términos de competitivi-
dad minera”, señala Andrés

Martínez, socio líder de Consul-
toría Legal y Tributaria de
KPMG Chile. 

Ciudad y Ulloa coinciden en
que la propuesta cierra una bre-
cha que se abrió luego de la dero-
gación del DL 600 en 2016. Para
minería específicamente, donde
los ciclos de inversión son de 10 a
20 años y el riesgo de rediseño
fiscal posinversión es uno de los
factores que más pesa en las de-
cisiones de capital, esta es la me-
dida más significativa del pro-
yecto, señalan ambos expertos. 

“Este nuevo régimen de inva-
riabilidad no estaría ni quitando
derechos ni imponiendo nuevas
cargas a los contribuyentes del
royalty minero. Simplemente es-
tabilizaría por un determinado

po de proyectos se podría otor-
gar la invariabilidad tributaria a
las mineras. “La forma en que
queda escrita la ley es muy im-
portante para determinar si es
que todas las inversiones van a
quedar sujetas a este cambio o
no, porque en minería US$ 50
millones no es mucho. Eso im-
plica que podrían haber cientos
de inversiones al año que pue-
den ingresar por esta ley”, dice
Juan Ignacio Guzmán, CEO de
GEM Mining Consulting.

El experto estima que “no tie-
ne mucho sentido tener invaria-
bilidad tributaria en todo”. Lo
más lógico, indica, sería que be-
neficie solo a los proyectos nue-
vos o las expansiones y extensio-
nes de minas. 

período las normas del royalty
minero, asegurando que nuevas
inversiones mineras protegidas
por esta invariabilidad no que-
den expuestas a futuros cambios
que hagan más onerosa su carga
tributaria”, indica Alicia Do-
mínguez, socia líder de Energía
y Minería de EY.

Sin embargo, persisten dudas
sobre el proyecto de ley. “El cos-
to, como contraparte, es real:
acota la capacidad futura del Es-
tado para recalibrar el royalty y
puede generar asimetrías entre
operaciones antiguas y nuevas
con cargas muy distintas según
su fecha de incorporación al es-
tatuto”, dicen los consultores de
Plusmining. 

Tampoco está claro con qué ti-

Persisten dudas sobre tipo de proyectos beneficiados:

Cómo una norma de
blindaje de impuestos
amplía certidumbre para
la minería luego del royalty 

Para los expertos, mantener la carga tributaria estable 
es la medida más importante para la inversión minera que
compromete el proyecto de ley “misceláneo”.

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

Los proyectos
sobre US$ 50
millones se
podrán acoger a
la invariabilidad
tributaria. 
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2023
Se promulgó el royalty
minero, lo que despejó

una incertidumbre 
en el sector. 

n La similitud del nuevo
régimen con el DL 600 
El nuevo régimen de invariabilidad tributaria que propone el

Gobierno es similar al esquema de estabilidad de reglas que se creó
en 1974 con el Decreto Ley (DL) 600.

El DL 600, que fue derogado en 2016 con la implementación
de la reforma tributaria del segundo gobierno de Michelle Ba-
chelet, en términos similares a lo que ahora propone el Gobier-
no, establecía una invariabilidad tributaria sobre el impuesto al
valor agregado (IVA) y régimen arancelario para los inversio-
nistas extranjeros. Asimismo, había invariabilidad del impuesto
específico a la actividad minera.

En una primera etapa, la invariabilidad de la carga impositiva
efectiva total era del 49,5% y tenía un plazo de vigencia de 10 años
contados desde la puesta en marcha de la respectiva empresa,
pudiendo ser renunciada por una sola vez. En 1987 se fijó una
segunda opción, consistente en una tasa invariable de 40% más una
tasa variable suplementaria, que se calculaba en base a un prome-
dio móvil de las cantidades remesadas, retiradas o distribuidas al
inversionista en los últimos sesenta meses contados desde la fecha
de aplicación del impuesto.

“Nos estamos basando en lo que pasó en Chile (con el DL
600), lo cual trajo elementos positivos y esperamos que esos
elementos, como es la inversión y el empleo, se sigan mante-
niendo”, explicó el coordinador de política tributaria del Minis-
terio de Hacienda, Sebastián Vallebona.

El proyecto del Ejecutivo ahora plantea
invariabilidad tanto para extranjeros

como nacionales. 
El decreto consideraba que el

inversionista tenía garantizado el
acceso al mercado cambiario for-
mal, tanto para liquidar las divisas
constitutivas del aporte de capital

como para adquirir las divisas a
remesar por concepto de capital o

utilidades. También el inversor tenía
derecho a remesar el capital una vez

transcurrido un año desde su ingreso.

Sebastián Vallebona,
coordinador de política
tributaria del Ministe-
rio de Hacienda.

n Confirman impuesto de
12,5% para las pymes 
Tras una reunión con varios gremios pyme con el Presidente José

Antonio Kast y cuatro de sus ministros, ayer el Ejecutivo ratificó el
compromiso de establecer de forma definitiva una tasa de impues-
to de primera categoría de 12,5% para las micro, pequeñas y me-
dianas empresas. Así, despejó el principal foco de incertidumbre
tributaria para el sector.

De acuerdo con lo señalado por los gremios, también se anunció
el inicio del trabajo para un nuevo Estatuto Pyme 2.0, iniciativa que
incorporará más de 50 medidas orientadas a fortalecer el desarro-
llo, competitividad y sostenibilidad de las empresas de menor
tamaño. Este proceso será liderado por un comité de expertos en
coordinación con el Ministerio de Hacienda.

“Valoramos que se haya ratificado el compromiso de mantener
de forma permanente la tasa de 12,5% para las pymes, lo que
entrega certezas en un momento clave para la recuperación y
crecimiento de las empresas de menor tamaño. Este es un paso
importante para fortalecer el ecosistema emprendedor y avanzar
en una agenda propyme de largo plazo”, señaló la Multigremial
Nacional de Emprendedores.
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